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A continuación, se informa el nivel de ejecución del proyecto de inversión de la entidad 7536 
“Implementación Programa de Beneficios Económicos Periódicos para Colocadores de 
Lotería Bogotá D.C”, en el marco del Plan de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 2024-
2027, así: 
 

Indicadores Plan de Desarrollo 

 
El avance de ejecución de la meta “Realizar el, 100, %, de las acciones de fortalecimiento 
tecnológico e institucional orientados a una mejor prestación de los servicios a la 
ciudadanía” durante el periodo julio a septiembre de 2024, es decir, lo transcurrido del Plan 
de Desarrollo “Bogotá Camina Segura”, presenta un avance del 0%, tal como se indica en 
la tabla: 
 

Tabla 1. Indicadores PI Plan de desarrollo 
Entidad 0240 - Lotería de Bogotá 

Objetivo 
Estratégico 

05 – Bogotá confía en su gobierno 

Programa 33 – Fortalecimiento institucional para un gobierno confiable 

Indicador 
Porcentaje de acciones de fortalecimiento tecnológico e institucional implementadas y 
orientadas a una mejor prestación de los servicios al ciudadano 

Meta 
2305 - Realizar el 100% de las acciones de fortalecimiento tecnológico e institucional 
orientados a una mejor prestación de los servicios a la ciudadanía 

Actividad Implementar 4 programas BEPS para los colocadores de Lotería de Bogotá 

VIGENCIA 
Programación 

PDD 
Programación 

2024 
Ejecución 
Vigencia 

Avance 

De la Vigencia 
Transcurrido 

PD 

2024 4,00 1,00 0,00 0,00% 0% 

TOTAL PDD 0% 

Elaboró: Oficina Asesora de Planeación 
Fuente: Aplicativo SEGPLAN 

 

Ejecución Proyecto de Inversión 7536 - Implementación Programa 

de Beneficios Económicos Periódicos para Colocadores de Lotería 

Bogotá D.C 

Recursos programados vigencia 2024  

 
El total de recursos programados en el proyecto de inversión, vigencia 2024, es de 
$84.000.000: 
 

Tabla 2. Proyecto de Inversión Directa 2024 

PROGRAMA / ENTIDAD / PROYECTO PROGRAMACIÓN 2024 

33 - Fortalecimiento institucional para un gobierno confiable $84.000.000 

0240 - Lotería de Bogotá $ 84.000.000 

7536 - Implementación Programa de Beneficios Económicos Periódicos para 
Colocadores de Lotería Bogotá D.C 

$ 84.000.000 
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TOTAL PDD $84.000.000 

Elaboró: Oficina Asesora de Planeación 

 

Ejecución magnitud física vigencia 2024 

 
La ejecución en la magnitud física de la actividad “Implementar 4 programas BEPS para los 
colocadores de Lotería de Bogotá”, para el tercer trimestre de 2024 fue de un 0%, dado que 
se encuentra en proceso de elaboración y suscripción el convenio con Colpensiones para 
el desembolso de los beneficios económicos periódicos del 2024. 
 

Ejecución presupuestal vigencia 2024 

 
Al revisar la ejecución presupuestal de inversión directa, se evidencia que, a corte 
septiembre de 2024, la entidad ha ejecutado el 0% de los recursos de inversión 
($84.000.000). 
 

Proyecto asociado a las metas de los Objetivo de Desarrollo 

Sostenible – ODS 

 
Es importante destacar que el proyecto de inversión de la Lotería de Bogotá está asociado 
al ODS 16. Paz, justicia e instituciones sólidas, asociadas a la meta de la ODS 16.6. Crear 
a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que rindan cuentas. 
  

Tabla 8.  Proyecto asociado a la ODS 
 

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

PROGRAMA META ACTIVIDAD 

ODS 

META ODS 
INDICADOR 
SEGPLAN 

%EJECUCIÓN 
SEPT 2024 ODS 

Primario 
ODS 

Secundarios  

Bogotá confía 
en su gobierno 

Fortalecimiento 
institucional para un 
gobierno confiable 

Realizar el 100% de 
las acciones de 
fortalecimiento 
tecnológico e 
institucional 

orientados a una 
mejor prestación de 

los servicios a la 
ciudadanía 

Implementar 
4 

programas 
BEPS para 

los 
colocadores 
de Lotería 
de Bogotá 

1. Fin de la 
Pobreza 

2. Hambre 
cero 

 
10. Reducción 

de las 
desigualdades  

1.3. 
Implementar 

a nivel 
nacional 

sistemas y 
medidas 

apropiados 
de protección 

social para 
todos, 

incluidos 
niveles 

mínimos, y, 
de aquí a 

2030, lograr 
una amplia 

cobertura de 
las personas 

pobres y 
vulnerables 

Porcentaje de 
acciones de 

fortalecimiento 
tecnológico e 
institucional 

implementadas 
y orientadas a 

una mejor 
prestación de 

los servicios al 
ciudadano 

0% 
De la meta 

2024 
 

0% 
Del total del 

P.I. 

Elaboró: Oficina Asesora de Planeación 
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Conclusiones 

 

• La ejecución presupuestal del proyecto de inversión 7536 Implementación Programa 

de Beneficios Económicos Periódicos para Colocadores de Lotería en Bogotá D.C., 

en el marco del Plan de Desarrollo Distrital Bogotá Camina Segura 2024-2027, ha 

sido del 0%, teniendo en cuenta que se encuentra en proceso de elaboración y 

suscripción el convenio entre la Lotería de Bogotá y Colpensiones para el 

desembolso de los beneficios económicos periódicos. 

 

• La ejecución de la magnitud física del proyecto de inversión 7536 Implementación 

Programa de Beneficios Económicos Periódicos para Colocadores de Lotería en 

Bogotá D.C., ha sido del 0%, teniendo en cuenta que se encuentra en proceso de 

elaboración y suscripción el convenio entre la Lotería de Bogotá y Colpensiones 

para el desembolso de los beneficios económicos periódicos. 

• La Oficina Asesora de Planeación recomienda a la Subgerencia Comercial y de 

Operaciones dar celeridad a la suscripción del convenio con Colpensiones para 

iniciar el desembolso de los beneficios económicos periódicos para lograr la meta 

de 40 beneficios desembolsados, y 84 millones de pesos ejecutados esta vigencia. 

 
 
 
Cordialmente, 
 

 
OSCAR FABIAN MELO VARGAS 
Jefe Oficina Asesora de Planeación 

 
Revisó:   Oscar Fabián Melo Vargas – jefe de Oficina Asesora de Planeación 
 
Elaboró: David Fernando Pinzón Galvis - Contratista 


